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Dos. Proponer la concesión en su cuantía máxima, de los 
beneficios vigentes relacionados en el artículo 3.° y en el 
apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, excepto el relativo a expropiación forzosa, que no ha 
sido solicitado. No se otorga subvención.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la amplia
ción de referencia con un presupuesto de 4.507.110 pesetas, a 
efectos de preferencia en la obtención de crédito oficial. ,

Cuatro. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y otrc de dieciocho meses para finalizar la amplia
ción y obtener sv inscripción en el Registro Provincial do Indus
trias Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cinco. Hacer saber que, en caso ’e posterior renuncia a los 
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán 
afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de la Empresa titular, por el importe de dichos 
beneficios, de conformidad con el artículo 19 del Decreto 2853/ 
1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1681.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17857 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «Nuestra Señora de la Conso
lación», de Castellar de Santisteban (Jaén), para 
ampliar una almazara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Genera] de Industrias Agrarias para completar el ex
pediente ,a que se refiere la Orden de este Departamento de fe
cha 18 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida 
en zona de preferente localización industrial agraria la amplia
ción de la almazara de la Sociedad Cooperativa «Nuestra Señora 
de la Consolación», de Castellar de Santisteban (Jaén), y ha
biendo presentado dicha Entidad la documentación requerida en 
el punto tres de la citada Orden,

Este Ministerio ha tíenidc a bien disponer:
Uno. Aprobar el proyec.o técnico presentado por la Sociedad 

Cooperativa «Nuestra Señora de la Consolación», de Castellár de 
Santisteban (Jaén), para ampliar una almazara en la citada 
localidad, y un presupuesto de 13.487.055 pesetas, a efectos de 
préférencia en la obtención de crédito oficial.

Dos. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otro de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden en, el «Boletín Oficial del Estado».

Lo .que comunico a V. I. par' su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

de 1976)., el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17858 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
anulan los beneficios concedidos a don Alfredo Giral 
Enjuanes para la instalación de una industria de 
obtención y envasado de miel en Camporrells 
(Huesca) y se deja sin efecto la Orden de 30 de 
mayo de 1979.

Ilmo. Sr.: De conformidad con.la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias sobre la renuncia presentada por 
don Alfredo Giral Enjuanes a los beneficios que le fueron otor
gados en la Orden de este Departamento de 30 de mayo de 1979, 
por la que se declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, la industria de obtención y envasado de miel a instalar 
en Camporrells (Huesca).

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno. Aceptar la renuncia de don Alfredo Giral Enjuanes a 

los beneficios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre 
industrias de interés preferente, que le fueron otorgados por Or
den de este Ministerio de 30 de mayo de 1979 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de julio del mismo año), para la instalación 
de una industria de obtención y envasado de miel en Campo- 
rrelis (Huesca).

Dos. Dejar sin efecto la mencionada Orden de- 30 de mayo 
de 1979.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias (Orden ministerial de 30 de agosto de 1976), 
José Manuel Rodríguez Molina.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17859 ORDEN de 16 de junio de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto técnico presentado por la So
ciedad Cooperativa «Virgen del Pilar», de Santis
teban del Puerto (Jaén), para ampliar una alma
zara en la citada localidad.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias para completar el 
expediente a que se refiere la Orden de este Departamento de 
fecha 6 de noviembre de 1980, por la que se declaró incluida en 
zona de preferente localización industrial agraria la ampliación 
de la almazara de la Sociedad Cooperativa «Virgen del Pilar», 
de Santisteban del Puerto (Jaén), y habiendo presentado dicfyt 
Entidad la documentación requerida en el punto tres de la cita
da Orden,

Este Ministerio ha tenido a biefi disponer:

Uno. Aprobar el proyecto técnico presentado por la Socie
dad Cooperativa «Virgen del Pilar», de Santisteban del Puerto 
(Jaén), para ampliar una almazara en la citada localidad, y 
un presupuesto de 11.168.851 pesetas, a efectos de preferencia on 
la obtención de crédito oficial.

Dos. Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y otrc de doce meses para finalizar la mejora y 
obtener su inscripción en el Registro Provincial de Industrias 
Agrarias. Ambos plazos contarán a partir de la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que .comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1981.—P. D. (Orden de 30 de agosto 

dé 1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Ma
nuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17860 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona del Delta del Ebro (Tarragona).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 24 de junio de 1941, se de
claró de interés nacional la colonización de la zona del Delta 
del Ebro. Posteriormente, mediante la promulgación de un nue
vo Decreto 3722/1972, de 21 de diciembre, se actualizaba la 
actuación del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio concretando que deberla procederse al saneamiento de Ja 
zona, de forma que permitiese la sustitución del cultivo de 
arroz por otros de más aita rentabilidad y mejor aceptación 
en los mercados.

Independientemente de las obras propias de la transforma
ción de la zona encomendadas a la actividad directa de la 
Administración, en el mencionado Decreto 3722 y en su artículo 
11 se estableció que sería de aplicación a las actividades que 
los interesados desarrollasen como complementarias, los bene
ficios que autoriza la Ley 54 de 1968, por la declaración de 
Ordenación Rural, de toda la zona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4 del ar
tículo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha redactado y somete a la aprobación de este Ministe
rio un plan de obras y mejoras territoriales de la zona del 
Delta del Ebro, que se refiere a las obras de recuperación 
de terrenos pantanosos y saneamientos agrícolas; acondiciona
miento y mejora de antiguos regadíos, industrias e instalacio
nes de transformación de tipo cooperativo o asociativo sindical 
y almacenes. Examinado el referido plan, este Ministerio con
sidera que las obras en él incluidas han sido debidamente cla
sificadas en el articule 61 y de acuerdo con lo especificado 

. en lós artículos 82 y siguientes de la Ley de Reforma y Desarro
llo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras de la zona del Delta del Ebro (Tarragona), redactado 
por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con los artículos 62 y 63 de la Ley de 
Reforma y Desarrollo Agrario dé 12 de enero de 1973, la clasi
ficación de Jas obras a que se refiere el artículo 61 de dicha 
Ley para las obras incluidas en este plan, es la siguiente:

Obras de interés común
— Recuperación de terrenos pantanosos y saneamiento 

agrícola
— Acondicionamiento y mejora de antiguos regadíos.

Obras complementarias

— Industrias e instalaciones de transformación de tipo coope-, 
rativo.

— Almacenes

Tercero.—Pára la totalidad de las obras se establece con 
carácter general que los proyectos deberán estar redactados 
dentro del año siguiente a partir de la fecha de aprobación 
del presente plan, debiendo desarrollarse las obras en tres 
anualidades, la primera do las cuales corresponde al ejercicio 
de 1982.



Cuarto.—Las obras de interés común tendrán una subven
ción del 4C por 100 y el 60 por 100 de anticipo reintegrable que 
será devuelto siguiendo las especificaciones que establece el 
artículo 69 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Las 
obras de industrias e instalaciones de transformación se Íes 
asigna una subvención del 30 por 100 debiendo reintegrar el an
ticipo restante en diez años; en cuanto a los almacenes ia 
subvención sera del 25 y el período de devolución el mismo 
que el señalado para el caso anterior.

Quinto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para La mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1961.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17861 ORDEN de 3 de julio de 1981 por la que se aprueba 
el plan de obras y mejoras territoriales (cuarta 
fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
Adra-Dalía (Almería).

Ilmos. Sres.; Por Decreto 3425/1973, de 21 de diciembre, se 
acordaron actuaciones de reforma y desarrollo agrario en la 
zona de ordenación de explotaciones Adra-Dalia6 (Almería), y 
por Real Decreto 3179/1979, de 29 de diciembre, se amplió el 
plazo de vigencia del Decreto anterior hasta el 31 de diciembre 
de 1981.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio del 
plan de obras y mejoras territoriales (cuarta fase) de la zona, 
que se refiere a obras de ampliación de un Mercado en Origen de 
productos agrarios existente en el término de Dalias.

Examinado dicho plan, este Ministerio considera que las 
obras en éi incluidas han sido debidamente clasificadas según 
determina el artículo 61 y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 65 de la citada Ley de Refbrma y Desarrollo Agra
rio, y que al propio tiempo dichas obras son convenientes para 
que se obtengan de la ordenación de explotaciones los mayores 
beneficios para la producción de lá zona y para los agricul
tores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras y mejoras territoria
les (cuarta fase) de la^zona de ordenación de explotaciones 
Adra-Dalias (Almería), redactado por el Instituto Nacional ae 
Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de ampliación del' Mercado en origen exis
tente en el término de Dalias queden clasificadas, como com
plementarias, en el grupo d) de dicho articulo, estableciéndose 
para las mismas una subvención del 40 por 100 y un anticipo 
de. 60 por 100 restante reintegrable en un periodo de diez 
años, devengando las cantidades anticipadas un interés anual 
del 4 por 100 según lo establecido en el artículo 74 de dicha 
Ley,

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que expire el 
plazo que fija el Real Decreto 3179/1979, de 29 de diciembre, 
por el que se amplía el plazo de vigencia de las actuaciones del 
(RYL'A en la zona.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
DiOj guarde a VV. II.
Madrid, 3 de julio ds 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmo?. Sres. Subsecretario de Agricultura y Presidente de) Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17862 ORDEN de 6 de julio de 1981 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in- 
dustrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, la industria de fabricación de piensos 
compuestos de don Joaquín Domingo Bernad, a 
instalar en Iniesta (Cuenca).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición formulada 
por don Joaquín Domingo Bernad para instalar una industria 
de fabricación de piensos compuestos en Iniesta (Cuenca), aco
giéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 16 de agos

to, al amparo de lo establecido en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero, y de acuerdo con la Ley 152/1983, de 2 de diciem
bre, sobre industrias de interés preferente, y demás disposicio
nes complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto: ,

Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com
puestos, a instalar en Iniesta (Cuenca) por don Joaquín Domin
go Bernad, comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria del Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por 
cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalacoión de la Industria de refe
rencia los beneficios de los artículos 3.° y 8." del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, saivo los señalados en los apar
tados 2 y 3 del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimi
dos, y el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solici
tado, en las cuantías que determina el grupo C de la Orden 
de este Ministerio de Agricultura de 5 de mat^o y 6 de abril 
de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Ajjjrobar el proyecto presentado, con una Inversión 
de dieciséis millones quinientas cincuenta y ocho mil doscientas 
cuarenta y cuatro (16.558.244) peseta).

Cinco .—Otorgar tres meses de plazo para la iniciación de 
las obras de instalación de la industria y dieciocho meses para 
la terminación dt las mismas, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

17863 ORDEN de 8 de julio de 1981 por la que se con
sidera incluida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la ampliación del centro ae 
manipulación de productos hortofrutícolas y flores 
de la Cooperativa del Campo «San Lorenzo», en 
Arona (Santa Cruz de Tenerife), y se aprueba su 
proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formu
lada por ia Cooperativa del Campo «San Lorenzo, para la 
ampliación de su centro de manipulación de productos hortofru
tícolas. y flores en Arona (Santa Cruz de Tenerife), acogiéndose 
a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente; en el 
Rea) Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, que calificaba a las is
las Canarias como zona de preferente localización industrial 
agraria, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y 
desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 
de referencia incluida en la zona de preferente localización 
industrial agraria de las islas Canarias, establecida en el Real 
Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, por cumplir las condiciones 
exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto conceder los solicitados por los interesados, 
en la cuantía establecida en el grupo A de ia Orden ministe
rial de este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Bo
letín Oficial del Estado» del 18), excepto el de libertad de 
amortización durante el primer quinquenio, suprimido con 
efectos desde el 1 de enero de 1979 por la Ley 61/1978, de 
27 de diciembre.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado del centro de manipulación ampliado.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de ayuda oficial, de 56.135.300 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 11.227.060 pesetas, 
de las cuaies 2.245.000 pesetas serán cargadas al concepto pre
supuestario 21.05.761 del presente ejercicio, y 8.982.060 pesetas 
con cargo al ejercicio de 1982.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre por el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá e¡ abono o reintegro, en 
su caso de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas. A 
este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importo de 
d.,.hos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de tres meses para la inicia
ción de las obras y de quince meses para su finalización y 
obtención del correspondiente certificado de inscripción en el 
Registro de la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca 
de Santa Cruz de Tenerife, contados ambos a partir de la fe-


